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RELACIÓN NÚMERO 2

Relación de personal adscrito a los servicios (e instituciones) que se traspasan
a la Comunidad Autónoma de Aragón

RELACIÓN NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Centro: Centro de Información de los Derechos de la Mujer. Localidad: Zaragoza

Retribuciones

Apellidos y nombre Cuerpo o Escala
a que pertenece

Número
de Registro

Situación
administrativa

Puesto de
trabajo que
desempeña

Básicas
—

Pesetas

Complementarias
—

Pesetas

Total anual
—

Pesetas

Vaquero Anadón,
María Jesús.

Esc. de Gestión de Empleo del INEM. 2313254213 A6317 Activa. Nivel 24. 2.044.770 1.410.108 3.454.878

Puertolas Guillén,
Rosa Blanca.

Cuerpo Gral. Administrativo de la
Admón. del Estado.

1782825435 A1135 Activa. Nivel 16. 1.709.190 934.548 2.643.738

RELACIÓN NÚMERO 3

Valoración del coste efectivo de los servicios que se traspasan
a la Comunidad Autónoma

de Aragón

SECCIÓN 19. ORGANISMO 105

En pesetas 1998

Partida Gastos Pesetas

19.105.02.323B.120 Retribuciones básicas de funcionarios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3.753.960
19.105.02.323B.121 Retribuciones complementarias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.344.656
19.105.02.323B.160 Cuota patronal a la Seguridad Social . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 870.566

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6.969.182

19.105.323B.215 Reparación de mobiliario y enseres . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 80.000
19.105.323B.220.00 Material, suministros y otros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75.000
19.105.323B.220.01 Suscripciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 155.000

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310.000

Total coste . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7.279.182

6264 REAL DECRETO 302/1998, de 27 de febrero,
sobre ampliación de funciones y servicios a
la Comunidad Autónoma de Aragón en mate-
ria de juventud (TIVE).

El Estatuto de Autonomía de Aragón, aprobado por
Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto, y reformado
por las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24 de marzo,
y 5/1996, de 30 de diciembre, establece en el artícu-
lo 35.uno.26, 37 y 38, la competencia exclusiva de la
Comunidad Autónoma en materia de juventud, promo-
ción y ordenación del turismo en el ámbito territorial
de Aragón, y adecuada utilización del ocio.

Por Real Decreto 2514/1982, de 12 de agosto, se
traspasaron a dicha Comunidad funciones y servicios
en materia de juventud. Sin embargo no se traspasaron
en aquella fecha los servicios y medios precisos para
llevar a cabo las tareas propias de la unidad existente
en Aragón de la Oficina Nacional de Turismo e Inter-
cambio de Jóvenes y Estudiantes (TIVE), toda vez que
no se concretó entonces el mecanismo adecuado para
que la Comunidad Autónoma de Aragón desempeñase

los cometidos que le son propios a la citada Oficina
Nacional.

Alcanzado ahora acuerdo al respecto, la Comisión
Mixta prevista en la disposición transitoria sexta del Esta-
tuto de Autonomía ha procedido a concretar los corres-
pondientes medios de todo orden, que deben ser objeto
de traspaso a la Comunidad, adoptando al respecto en
su reunión del día 9 de febrero de 1998, el oportuno
Acuerdo que aparece como anexo y que requiere la
correspondiente aprobación por el Gobierno mediante
Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía
de Aragón, a propuesta del Ministro de Administraciones
Públicas y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 27 de febrero de 1998,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta prevista
en la disposición transitoria sexta del Estatuto de Auto-
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nomía de Aragón, por el que se amplían las funciones
y servicios traspasados a la Comunidad Autónoma de
Aragón por el Real Decreto 2514/1982, de 12 de agos-
to, en materia de juventud, adoptado por el Pleno en
fecha 9 de febrero de 1998, y que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad Autónoma de Aragón las funciones y servicios, así
como los medios materiales, personales y presupues-
tarios que se relacionan en el referido Acuerdo de la
Comisión Mixta, en los términos y con las condiciones
allí especificadas, y que resultan del texto del Acuerdo
y de sus relaciones anexas.

Artículo 3.

Estos traspasos serán efectivos a partir de la fecha
señalada en el Acuerdo de la Comisión Mixta, sin per-
juicio de que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
produzca hasta la entrada en vigor de este Real Decreto,
en su caso, los actos administrativos necesarios para
el mantenimiento de los servicios en el mismo régimen
y nivel de funcionamiento que tuvieran en el momento
de la adopción del Acuerdo que se transcribe como
anexo al presente Real Decreto.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios que se determinen, de
conformidad con la relación número 3 del anexo, serán
dados de baja en los correspondientes conceptos pre-
supuestarios y transferidos por el Ministerio de Economía
y Hacienda a los conceptos habilitados en la Sección 32
de los Presupuestos Generales del Estado, destinados
a financiar el coste de los servicios asumidos por las
Comunidades Autónomas, una vez se remitan al Depar-
tamento citado, por parte del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, los respectivos certificados de reten-
ción de crédito, para dar cumplimiento a lo dispuesto
en la vigente Ley 65/1997, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1998.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 27 de febrero de 1998.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

MARIANO RAJOY BREY

ANEXO

Don Antonio Bueno Rodríguez y don Pablo Octavio Gar-
fella Martínez, Secretarios de la Comisión Mixta pre-
vista en la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Aragón,

CERTIFICAN

Que en el Pleno de la Comisión Mixta, celebrado el
día 9 de febrero de 1998, se adoptó un Acuerdo sobre
ampliación de las funciones y servicios de la Adminis-
tración del Estado traspasadas a la Comunidad Autó-

noma de Aragón, en materia de juventud correspondien-
tes a TIVE, en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constitucionales, estatutarias
y legales en las que se ampara la ampliación.

La Constitución Española en su artículo 148.1.18.a
y 19.a establece que las Comunidades Autónomas
podrán asumir competencias en materia de promoción
y ordenación del turismo en su ámbito territorial, así
como sobre promoción del deporte y de la adecuada
utilización del ocio. Asimismo, el artículo 149.1.3.a atri-
buye también al Estado la competencia exclusiva en
materia de relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomía de Aragón,
aprobado por Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto,
y reformado por las Leyes Orgánicas 6/1994, de 24
de marzo, y 5/1996, de 30 de diciembre, establece en
el artículo 35.uno.26, 37 y 38, la competencia exclusiva
de la Comunidad Autónoma en materia de juventud, pro-
moción y ordenación del turismo en el ámbito territorial
de Aragón, y adecuada utilización del ocio.

Por el Real Decreto 2514/1982, de 12 de agosto,
se traspasaron a la Comunidad Autónoma de Aragón,
entre otras, las funciones y los servicios en materia de
juventud, sin que se incluyeran en dicho traspaso las
funciones y servicios asignados a la unidad de la Oficina
Nacional de Turismo e Intercambio de Jóvenes y Estu-
diantes (TIVE) en Aragón, lo que hace necesario com-
pletarlo a fin de que la Comunidad Autónoma asuma
la gestión en su territorio de dichos servicios.

Finalmente, la disposición transitoria sexta del Estatuto
de Autonomía de Aragón y el Real Decreto 3991/1982,
de 29 de diciembre, regulan el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias, así como la forma y con-
diciones a que han de ajustarse los traspasos de funciones
y servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Aragón.

En consecuencia, se procede mediante este Acuerdo
a completar y ampliar las funciones y servicios traspa-
sados a la Comunidad Autónoma de Aragón mediante
el Real Decreto 2514/1982, de 12 de agosto, en materia
de juventud.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma
de Aragón y servicios que se traspasan.

1. La Comunidad Autónoma de Aragón asume en
su ámbito territorial la prestación de los servicios y venta
de productos que, en su calidad de miembro de orga-
nizaciones internacionales dedicadas a la promoción de
los servicios de turismo e intercambio de jóvenes, corres-
ponden a la Oficina Nacional de TIVE del Instituto de
la Juventud.

La prestación de tales servicios se desarrollará con
sujeción a la programación que establezca dicha Oficina
y con arreglo a los mecanismos de coordinación que
aseguren el cumplimiento de las normas de ejecución
y económico-administrativas aplicables a la misma. Todo
ello sin perjuicio de la realización de los programas pro-
pios de la Comunidad Autónoma en la materia.

2. La Administración del Estado, a través de la Ofi-
cina Nacional de TIVE, seguirá ejerciendo las funciones
derivadas del cumplimiento de los acuerdos internacio-
nales, vigentes en cada momento, y de su participación
en las organizaciones y sociedades internacionales para
turismo juvenil, así como las que le corresponden en
cuanto al cumplimiento de los acuerdos suscritos con
empresas de turismo.
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3. Por los órganos competentes de la Administra-
ción del Estado y de la Comunidad Autónoma de Aragón
se suscribirá un convenio de colaboración, en el que
se establezcan los términos y condiciones para la pres-
tación de los servicios que, por este Acuerdo, asume
la Comunidad Autónoma.

C) Bienes, derechos y obligaciones que se traspasan.

Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón
los bienes, derechos y obligaciones adscritos a los servi-
cios traspasados. En la relación adjunta número 1 se
identifican los bienes inmuebles afectados por el tras-
paso.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
del Real Decreto por el que se apruebe este Acuerdo,
se firmarán las correspondientes actas de entrega y
recepción de mobiliario, equipo y material inventariable.

D) Personal adscrito a los servicios que se amplían.

1. El personal que se traspasa adscrito a los servi-
cios cuya gestión ejercerá la Comunidad Autónoma de
Aragón aparece referenciado nominalmente en la rela-
ción adjunta número 2.

2. Dicho personal pasará a depender de la Comu-
nidad Autónoma en los términos legalmente previstos
por el Estatuto de Autonomía y demás normas en cada
caso aplicables y en las mismas circunstancias que se
especifican en la relación citada y constan, en todo caso,
en sus expedientes de personal.

3. Por la Subsecretaría del Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales o demás órganos competentes, se noti-
ficará a los interesados el traspaso y su nueva situación
administrativa tan pronto el Gobierno apruebe el pre-
sente Acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá
a los órganos competentes de la Comunidad Autónoma
de Aragón una copia certificada de todos los expedientes
de este personal, así como de los certificados de haberes
referidos a la cantidades devengadas durante 1998.

E) Valoración definitiva de las cargas financieras
correspondientes a la ampliación de funciones y
servicios.

1. La valoración definitiva del coste efectivo que,
en pesetas de 1996, corresponde a la ampliación de

los servicios traspasados a la Comunidad Autónoma, se
eleva a 18.918.813 pesetas.

2. La financiación, en pesetas de 1998, que corres-
ponde al coste efectivo anual se detalla en la relación
número 3.

3. El coste efectivo que figura detallado en los cua-
dros de valoración de la relación número 3, se financiará
de la siguiente forma:

Transitoriamente, hasta que el coste efectivo se
compute para revisar el porcentaje de participación de
la Comunidad Autónoma en los ingresos del Estado, el
coste total se financiará mediante la consolidación en
la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Estado,
de los créditos relativos a los distintos componentes de
dicho coste, por los importes que se determinen, sus-
ceptibles de actualización por los mecanismos generales
previstos en cada Ley de Presupuestos.

Las posibles diferencias que se produzcan durante
el período transitorio, a que se refiere el párrafo anterior,
respecto a la financiación de los servicios transferidos,
serán objeto de regularización al cierre del ejercicio eco-
nómico, mediante la presentación de las cuentas y esta-
dos justificativos correspondientes ante una comisión
de liquidación, que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

F) Documentación y expedientes de los servicios que
se amplían.

La entrega de documentación y expedientes de los
servicios traspasados se realizará en el plazo de un mes
desde la publicación del Real Decreto por el que se aprue-
ba este Acuerdo, de conformidad con lo establecido en
el artículo 8 del Real Decreto 3991/1982, de 29 de
diciembre.

G) Fecha de efectividad de la ampliación de funciones
y servicios.

La ampliación de funciones y servicios objeto de este
Acuerdo tendrá efectividad el día 1 de abril de 1998.

Y para que conste, expedimos la presente certifica-
ción en Madrid a 9 de febrero de 1998.—Los Secretarios
de la Comisión Mixta, Antonio Bueno Rodríguez y Pablo
Octavio Garfella Martínez.

RELACIÓN NÚMERO 1

Inventario detallado de bienes, derechos y obligaciones del Estado adscritos a los Servicios (e Instituciones)
que se traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón

PESETAS 1998

1. Inmuebles

Superficie en metros cuadrados

Compartido Cedido Total

ObservacionesNombre y uso Localidad y dirección Situación
jurídica

Oficina TIVE Zaragoza. Residencial Paraíso, 4, local 40. Alquiler. — — 95 Renta anual: 2.801.892
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RELACIÓN NÚMERO 2

Relación de personal y puestos de trabajo vacantes adscritos a los Servicios (e Instituciones) que se traspasan
a la Comunidad Autónoma de Aragón

RELACIÓN NOMINAL DE FUNCIONARIOS

Centro: Oficina de Turismo Juvenil

Localidad: Zaragoza

Retribuciones

Básicas Complement.

Total anualApellidos y nombre Cuerpo o Escala
a que pertenece

Número Registro
Situación
adminis-
trativa

Puesto de trabajo
que desempeña

Pareja Ferrer, María del Mar. B, nivel 22. 1720067268 A1122 Activa. Jefe TIVE 1.a categoría. 2.083.062 1.274.688 3.357.750

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.083.062 1.274.688 3.357.750

Relación de Personal Laboral

Centro: Oficina de Turismo Juvenil

Localidad: Zaragoza

Retribuciones

Básicas Complem.

Total anualApellidos y nombre Categoría Número Registro Nivel

Blanque Sabaté, María Tere-
sa.

Jefe administrativo 1.a 1716763968 L031520030 2 2.599.736 117.000 2.716.736

Castroviejo Uzquiza, Blanca. Oficial 1.a administra-
tivo.

7125383157 L031540020 4 2.108.882 39.000 2.147.882

Fornies García, Magdalena. Jefe administrativo 2.a 1783662046 L031530010 3 2.246.931 234.000 2.480.931
Muñoz Latorre, José Luis. Oficial 1.a administra-

tivo.
1841425013 L031540020 4 2.087.796 39.000 2.126.796

Totales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.043.345 429.000 9.472.345

Relación Número 3

Valoración del coste efectivo de los servicios que se
traspasan a la Comunidad Autónoma de Aragón

Pesetas 1998

Capítulo I:

19.201.323A.120 Retribuciones básicas
de funcionarios . . . . . . . . . . 2.083.062

19.201.323A.121 Retribuciones comple-
mentarias de funciona-
rios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.274.688

19.201.323A.130 Retribuciones personal
laboral . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9.472.345

Pesetas 1998

19.201.323A.160 Cuota patronal Seguri-
dad Social . . . . . . . . . . . . . . . . 3.011.258

Total capítulo I . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15.841.353

Capítulo II:
Concepto 202. Arrendamientos de edificios. 2.801.892
Concepto 212. Reparación y conservación

edificios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.044.277
Concepto 220. Material de oficina . . . . . . . . . . 174.760
Concepto 221. Suministros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 720.911
Concepto 222. Comunicaciones . . . . . . . . . . . . . 863.351
Concepto 223. Transportes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 364.956

Total capítulo II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.970.147

Total capítulos I y II . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21.811.500


